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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES
EL PRESIDENTE DE LA RE

PÚBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: i
Que das CORTES CONSTITU

YENTES han decretado y sancio
nado la siguiente ¡

LEY
TÍTULO PRELIMINAR .

Artículo l.° Están sujetos a es- 1 
ta Ley, que cumplimenta lo dis- ¡ 
puesto por el artículo 45 de la 
Constitución y el artículo 18 de la 
Ley de 10 de diciembre de 1931, 
cuantos inmuebles y objetos mue
bles de interés artístico, arqueoló
gico, paleontológico o histórico haya 
en España de antigüedad no menor 
de un siglo; también aquellos que 
sin esta antigüedad tengan un valor 
artístico o histórico indiscutible, ex
ceptuando, naturalmente, las obras 
de autores contemporáneos; los in
muebles y muebles asi definidos 
constituyen el Patrimonio histérico- 
artístico nacional.

Artículo 2.° Los propietarios, 
poseedores y usuarios de los in
muebles y de los objetos muebles 
definidos en el artículo anterior, ya 
sean Corporaciones oficiales, enti
dades civiles y eclesiásticas, perso
nas jurídicas o naturales, responde
rán ante los Tribunales de las obli
gaciones que por esta Ley se esta
blecen.

Artículo 3.° Compete a la Di
rección genera! de Bellas Artes 
cuanto atañe a la defensa, conser
vación y acrecentamiento del patri
monio histórico-artístico nacional. 
Para lo cual cuidará: de la inclu
sión en el Catálogo de Monumen
tos históricc-artísticos de cuantos 
edificios lo merezcan, co no asimis
mo de los conjuntos urbanos y de 
los parajes pintorescos que deban 
ser preservados de destrucciones o 
reformas perjudiciales; de la con

servación y consolidación de los 
monumentos antiguos por cualquier 
concepto dependientes del Estado 
o puestos bajo su vigilancia; regla
mentación limitadora de la salida 
de España de objetos histórico-ar- 
tístlcos; de las excavaciones; de la 
organización e incremento de los 
Museos, y de la formación del in
ventario del Patrimonio histórico- 
artístico de la Nación.

Artículo 4.° Una ley especial 
regulará lo relativo a la conserva
ción de la riqueza bibliográfica y 
documental de España, quien quie
ra que sea su poseedor, siempre 
que no estén al cuidado del Cuerpo 
Facultativo de Archivos, Bibliotecas 
y Museos.

Artículo 5.° La Dirección gene
ral de Seguridad, de acuerdo con la 
de Bellas Artes, procurará la for
mación de cierto número de Policías 
especializados en las materias de 
que se ocupa esta Ley y destinados 
a perseguir sus infracciones.

Será obligación de los mismos 
admitir cuantas denuncias se les 
hicieren relacionadas con su come
tido, tramitándolas con la mayor 
diligencia e informando acerca de 
ellos a la Junta Superior del Tesoro 
Artístico.

Artículo 6.° Serán organismos 
consultivos e informativos dé la Di 
rección general de Bellas Artes, la 
Academia de la Historia y las de 
Bellas Artes, la Junta Superior del 
Tesoro Artístico, Facultad de Filo
sofía y Letras, los Patronatos del 
Museo del Prado y de la Biblioteca 
Nacional, del Museo Arqueológico, 
la Escuela Superior de Arquitectu
ra, el Patronato Nacional de Turis
mo, el Fichero de Arte Antiguo, 
establecido en el Centro de Estu
dios Históricos; la Sociedad Nacio
nal de Geografía y demás estable
cimientos similares de España.

Artículo 7.° Para cumplimiento 
de las disposiciones de esta Ley se 
crea la Junta Superior del Tesoro 
Artístico, constituida por un repre
sentante de cada una de las siguien

tes entidades: Academia de la His
toria, Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, Dirección general de 
Aduanas y Fichero de Arte Antiguo. 
Serán asimismo miembros de ella 
el Director, Subdirector o un repre
sentante del Museo del Prado, Mu
seo Arqueológico y Museo de Artes 
Decorativas; el Presidente del Pa
tronato de Turismo, los Catedráti
cos de Historia del Arte de la Fa
cultad de Fisolofía y Letras de la 
Universidad Central, el Catedrático 
de Arqueología, el de Numismática 
y Epigrafía, el de Arqueología ará
biga y el de Historia primitiva del 
Hombre, de la misma Facultad; el 
Profesor de Historia de la Arquitec
tura,de la Escuela superior de Arqui
tectura, un Arquitecto especializado, 
elegido por la misma Junta; un re
presentante de las Juntas de Museos 
que existan al presente o que se 
crearen con la aprobación de la Di
rección general de Bellas Artes y 
cuatro personas escogidas entre 
Arquitectos, Profesores de Centros 
oficiales de enseñanzas o que hayan 
demostrado conocimientos de Arte 
antiguo. La designación de personas 
para constituir la Junta, cuando ha
ya lugar a elegir, se hará por 
el Ministerio de Instrucción pú
blica a propuesta de la Dirección 
general de Bellas Artes o de las en
tidades representadadas. La tunta 
elegirá de su seno el Presidente y 
nombrará un Secretario interventor.

Todo cargo en esta Junta será in
compatible con el comercio de obje
tos de arte.

Articulo 8.° Lajunta se dividirá 
en Secciones para la mejor distribu
ción del trabajo. Las Secciones se- 
rán seis:

1. a Monumentos histórico-artís-
fíeos.

2. a Excavaciones.
3. a Reglamentación de exporta

ciones.
4. a Museos.
5. a Catálogos e inventarios; y
6. a Difusión de la cultura artís

tica.
Los miembros de la Junta podrán 

pertenecer a más de una Sección. 
El Reg'anento fijará el funciona
miento de la Junta y las obligacio
nes, prerrogativas y remuneración 
de sus miembros.

Articulo 9.° La Junta creará De
legaciones en las localidades que 
juzgue conveniente y donde en
cuentre núcleos culturales, aprove
chables para la labor que le está 
encomendada. Se denominarán Jun
tas locales del Tesoro Artístico.

La Junta Superior, al crearlas, fi
jará su residencia y demarcación y 
el número y la materia de las fun
ciones que hayan de ejercer.

Artículo 10. La Junta Superior 
de! Tesoro Artístico tomará como 
base para constituir una Junta De
legada, el Patronato de un Museo o 
de un Monumento, un Centro de 
enseñanza o una institución cultural 
que ofrezca garantías de competen
cia y actividad. Serán miembros de 
la Junta, además de los patronos 
del Museo o Monumentos, directi
vos del Centro o institución, etc., 
los Delegados provinciales de Be
llas Artes, uno por lo menos de los 
Académicos correspondientes de la 
Historia y de la de Bellas Artes 
adscritos a la comarca donde la 
Junta delegada radique; donde los 
hubiere, los Catedráticos de His
toria del Arte y de Arqueología, de 
Univeisidad, Catedráticos de His
toria de los Institutos y Profesores 
de las Escuelas de Bellas Artes y 
de Altes y Oficios.

Artículo lí. Las Juntas locales 
del Tesoro Artístico formularán un 
plan anual de trabajos y un presu
puesto que la Junta Superior dicta
minará, y anualmente también en
viarán una Memoria sucinta de lo 
realizado. Las cuentas se rendirán 
i la Dirección general de Bellas 
Artes.

Artículo 12. Las Juntas locales 
' leí Tesoro Artístico, a medida que 

■e creen, sustituirán a las Comisio- 
íes provinciales de Monumentos, 
naciéndose cargo de sus archivos, 
colecciones, etc,
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Subsistirán provisionalmente las 

Comisiones provinciales de Monu
mentos en las provincias donde no 
se creen [untas locales del Tesoro 
Artístico, con la única modificación 
de que será Vocal nato de ellas 
el Delegado provincial de Bellas 
Artes.

Artículo 13. Los acuerdos y re
soluciones de la Junta Superior del 
Tesoro Artístico no tendrán fuerza 
ejecutiva sin orden del Director ge
neral de Bellas Artes.

TITULO PRIMERO

De los inmuebles.

Artículo 14. Los Monumentos 
declarados nacionales y arquitecto- 
nico-artísticos, se llamarán en lo su
cesivo Monumentos histórico-artís- 
ticos. La declaración de los que en 
adelante se incluyan en esta cate
goría se hará por Decreto, previo el 
informe favorable y razonado de las 
Academias de la Historia, las de 
Bellas Artes o de la Junta Superior 
del Tesoro Artístico.

Artículo 15. El expediente para 
la declaración de Monumento histó- 
rico-artístico se incoará a petición 
de las Juntas del Tesoro Artístico o 
de las Comisiones provinciales de 
Monumentos, donde subsistan, o de 
las Corporaciones de gobierno re
gional, provincial o municipal para 
los inmuebles enclavados dentro de 
su demarcación. Los organismos, 
Corporaciones y entidades mencio
nadas en el artículo 6.° podrán pedir 
la declaración para los inmuebles de 
cualquier localidad española, razo
nando su solicitud. Si la petición ra
zonada se hace por las Academias 
de la Historia o de Bellas Artes, o 
por la Junta Superior del Tesoro 
Artístico, no será preciso requerir 
nuevo informe.

Se otorga acción popular ante la 
Junta Superior del Tesoro Artístico 
para la incoación de expediente de 
declaración del carácter de histórico- 
artísticc s a monumentos que lo me
rezcan.

Artículo 16. En los casos que la 
Dirección general de Bellas Artes 
estime urgentes, podrá elevar a re
solución del señor Ministro los asun
tos de que se trata, con el solo in
forme de la Junta Superior del Te
soro A’tistico.

Artículo 17. Una vez incoado el 
expediente para la declaración de 
un edifcio como Monumento histó
rico artí stico, no podrá derribarse, 
realizarse en él obra alguna ni pro
seguir las obras comenzadas. En 
caso de inminente ruina, el Arqui
tecto conservador de la zona donde 
esté enclavado el edificio atenderá 
a la u'gencia, dando inmediata cuen
te a la Junta Superior del Tesoro 
Artístico.

Artículo 18. La organización y 
desarrollo de los servicios de con
solidación y conservación de monu
mentos, será de la iniciativa de la 
[unta Superior del Tesoro Artístico, 
teniendo en cuenta 'os recursos dis

ponibles y las necesidades más ur
gentes, fijará las demarcaciones y 
escalonará los trabajos.

A dicha Junta corresponde tam
bién proponer al Ministro el nom
bramiento y el cese de los Arqui
tectos de zona y sus Ayudantes, y 
en tanto no se reglamente la orga
nización de que se habla en este 
artículo, se respetarán las normas 
establecidas por el Decreto de 9 de 
agosto de 1926.

Artículo 19. Se proscribe todo 
intento de reconstitución de los mo
numentos, procurándose por todos 
los medios de la técnica su conser
vación y consolidación, limitándose 
a restaurar lo que fuere absoluta
mente indispensable y dejando siem
pre reconocibles las adiciones.

Artículo 20. Dependerá de la 
Junta Superior del Tesoro Artístico 
la inspección de monumentos, qué 
se ejercerá por medio del Inspector 
general de Monumentos, cargo que 
habrá de recaer en persona de re
conocida competencia en Arqueolo
gía. Por acuerdo de la Junta o por 
orden de la Dirección general de 
Bellas Artes, en casos especiales, 
cua'quier Vocal de la Junta podrá 
asumir con plenitud de poderes las 
funciones inspectoras. Si el desarro
llo del servicio lo requiriese, se or
ganizará la inspección de Monu
mentos con Inspectores regionales 
auxiliares del Inspector general y 
de la Junta.

Artículo 21. Auxiliarán a los Ar
quitectos conservadores de monu
mentos: los del Catastro, los pro
vinciales y los Municipios; la lunta 
intervendrá en la coordinación de 
funciones de unos y otros.

Articulo 22. Se procurará que 
en el término más breve posible, 
coadyuvando los Arquitectos con
servadores de Monumentos, los del 
Catastro, los provinciales y los mu
nicipales, con el auxilio del Fichero 
de Arte Antiguo, se forme el Cen
so de los edificios en peligro de des
trucción. La ficha de cada monu
mento tendrá un breve informe téc
nico sobre su estado de conserva
ción y sobre las obras urgentes ne
cesarias.

Articulo 23. Los propietarios, 
poseedores y usuarios de monumen
tos histórico-artísticos no podrán 
realizar en ellos obra alguna sin que 
el proyecto sea aprobado por la Jun
ta Superior del Tesoro Artístico, 
que requerirá el informe del Arqui
tecto conservador de la zona. Los 
Arquitectos provinciales se absten
drán de dictaminar y de cursar nin
gún expediente que se refiera a mo
numentos histórico-artísticos, si en 
él no figura la autorización de la 
lunta Superior del Tesoro Artístico, 
que habrá de dictaminar 'dentro de 
un plazo máximo de dos meses, de 
la resolución de la cual no podrán 
apartarse.

Artículo 24. Los propietarios y 
poseedores de monumentos histó
rico-artísticos están obligados a rea

lizar las obras de consolidación y 
conservación necesarias que la Jun
ta Superior determine, oído el Ar
quitecto de la zona. En casos justi
ficados. la Junta podrá conceder un 
auxilio o un adelanto o incoar expe
diente .le expropiación.

Artículo 25. La Junta Superior 
del Tesoro Artístico, directamente 
o por conducto de las Juntas dele
gadas, procurará la cooperación de 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
que, además de las seguridades y 
facilidades exigidas por esta Ley, 
prestarán ayuda económica, cifrable 
en cada caso, para la conservación 
y consolidación de los monumentos 
enclavados en su territorio.

Artículo 26. El Estado podrá ex
propiar los edificios declarados mo
numentos histórico-artísticos, cuan
do el propietario haga de ellos uso 
indebido y cuando estén en peligro 
de destrucción o deterioro.

Artículo 27. Las Autoridades ci
viles, a petición de los Delegados 
de Bellas Artes, de las Juntas loca
les del Tesoro Artístico o de alguno 
de los organismos mencionados en 
el artículo 6.°, impedirán el derribo 
o detendrán las obras de un edificio, 
aunque no esté declarado monu
mento histórico-artístico. La sus
pensión se comunicará con urgen
cia a la Dirección general de Bellas 
Artes, que oido alguno de los orga
nismos consultivos o informativos 
enunciados en el artículo 6.°, resol
verá si procede o no la declaración 
de monumento histórico - artístico.

Todo ciudadano podrá denunciar 
ante los organismos mencionados, 
la existencia de inmuebles en las 
circunstancias mencionadas en el 
artículo anterior. Dichos organismos 
están obligados a comprobar la de
nuncia, para actuar luego con arre
glo a esta Ley.

Artículo 28. La Junta Superior 
del Tesoro Artístico podrá, cuando 
lo estime oportuno, remitir expe
dientes de obras en monumentos 
histórico-artísticos a la Junta de 
Construcciones Civiles para que in
forme en el plazo de dos meses 
acerca de presupuestos o liquida
ciones.

Artículo 29. Los organismos ofi
ciales y las entidades civiles y ecle
siásticas, de cualquier clase que 
sean, tienen la ineludible obligación 
de permitir, cuatro vecés al mes y 
en dias y horas previa y pública
mente señalados, la contemplación, 
el estudio y la reproducción foto
gráfica o dibujada de los inmuebles 
sujetos a esta Ley que les perte
nezcan o que tengan en posesión.

Respecto a vaciados tendrán que 
hacerse por funcionarios técnicos 
del Museo de Reproducciones y 
previo informe.

Los particulares y las personas 
jurídicas poseedoras de inmuebles 
declarados Monumentos histórico- 
artísticos, tendrán la misma obliga
ción. 1

Artículo 30. Los edificio? decía. 

rados Monumentos histórico artísti- 
eos, se considerarán, para los efec
tos contributivos, como monumen
tos públicos.

Artículo 31. El Reglamento de- 
terminará las condiciones y garan
tías con que los Monumentos his
tórico-artísticos, propiedad de Cor
poraciones civiles o religiosas, po
drán ser enajenados a particulares 
o a otras personas juiídicas. Peto 
se facilitará toda enajeración en fa
vor del Estado o de los organismos 
regionales, provinciales o locales.

Artículo 32. En las ventas de 
los edificios declarados Monumen
tos histórico-artísticos, el Estado se 
reserva el derecho de tanteo, dere
cho que podrá transmitir en cada 
caso a las regiones, provincias o 
Municipios.

Artículo 33. Todas las prescrip 
clones referentes a los Monumentos 
histórico-artísticos son aplicables a 
los conjuntos urbanos y rústicos- 
calles, plazas, rincones, barrios, 
murallas, fortalezas, ruinas—, fuera 
de las poblaciones que por su belle
za, importancia monumental o re
cuerdos históricos, puedan declaiar- 
se incluidos en la categoría de rin
cón, plaza, calle, barrio o conjunto 
histórico artístico. De las transgre
siones serán responsables sus auto
res, subsidiariamente los propieta
rios, y, en su defecto, las Corpora
ciones municipales que no lo hayan 
impedido.

Artículo 34. El Estado podrá 
expropiar por causa de utilidad pú
blica los edificios y propiedades 
que impidan la contemplación de 
un monumento histórico artístico o 
sean causa de riesgo o de cualquier 
perjuicio para el monumento; pre
cepto que se hace extensivo a todo 
lo que destruya o aminore la belleza 
o la seguridad de los conjuntos his
tórico-artísticos a que se refiere el 
artículo anterior.

Artículo 35. Queda totalmente 
prohibida la exportación total o par
cial de inmuebles de más de cien 
años de antigüedad.

i Artículo 36. Todos los Munici
pios españoles están obligados a 
velar por la perfecta conserva
ción del patrimonio histórico-artís
tico existente en su término muni
cipal. Para ello enviarán, en el pla
zo de seis meses, al Fichero Artís
tico informes detallados conforme 
al artículo 67 de esta Ley; además, 
deberán denunciar en todo caso a 
la Junta local del Tesoro Artístico 
de su demarcación o a la Junta Su
perior del Tesoro Artístico, los 
peligros que corran los edificios 
u objetos históricos por derrumba
miento. deterioro o venta, acudien
do en caso de urgencia a tomar las 
primeras medidas para evitar ei 
daño. También están obligados a 
contribuir, en la proporción que fije 
el Reglamento, a la reparación de 
las construcciones.

El incumplimiento de cualquiera 
de estas obligaciones privará al
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Municipio de todo derecho sobre el 
inmueble u objeto de que se trate, 
que el Gobierno hará trasladar, 
cuando esto sea posible, o tomará 
sus medidas de seguridad con ab
soluta independencia de las autori
dades locales.

{Concluirá.) )

IlllISmiO M AGRICULTURA, 
imSTllIA I ■»

ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
porla Socieoad Obrera «La Tierra», 
de Mambrilla de Castrejón (Bur
gos), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción algu
na con lo legislado sobre esta mate
ria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 
de mayo y Reglamento de 8 de ju
lio de 1931, elevados a ley en 9 de 
septiembre del mismo año, debien
do ser publicado este acuerdo en la 
Gaceta de Madrid y trasladado al 
BolehnOf icial de la provincia.

Loque comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 
de mayo de 1933.=Marcelino Do
mingo. =Señor Director general de 
Reforma Agraria.

{Gaceta 29 mayo 1933.)

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Extinción de animales dañinos.

Con esta fecha he concedido au
torización al Sr. Alcalde de Espino
sa de los Monteros para destruir 
los animales dañinos que merodean 
por el término municipal indicado, 
por el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 31 de mayo de 1933.
El Gobernador,

Rafael Rosque.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 23 de 
mayo de 1933.
Preside la sesión el Excelentísi

mo Sr. Gobernador civil D. Rafael 
Bosque.

Dirigirse a la Delegación Campsa 
en Burgos para que a la presenta
ción de las facturas por adquisición 

de gasolina se tenga en cuenta el 
impuesto del 1,20 poi 100 de pagos 
al Estado.

Hacer presente al Alcalde del 
Ayuntamiento de Medina de Pomar 
que, para que la Ambulancia Sani
taria preste el servicio que interesa, 
es necesario que lo solicite del 
Excmo. Sr. Gobernador civil o del 
Sr. Director del Instituto de Higiene.

Quedar enterada de un oficio del 
Alca'de de Viilasilos y de otro del 
de Tortoles de Esgueva participan
do, que el día 21 del actual, descar
gó sobre los campos de aquellos 
términos municipales una fuerte tor
menta de agua y piedra que causó 
grandes daños en los sembrados y 
hacerles presente que pueden ins
truir el oportuno expediente de per
dón de la contribución.

Quépase a informede la Comisión 
de Gobierno una instancia suscrita 
por los Ordenanzas que prestan 
servicio en la Corporación, asilados 
de la Casa de Caridad, solicitando 
se les mejore la remuneración que 
vienen percibiendo.

Que se remita al Excmo. Sr. Go' 
bernador civil a fin de que se tenga 
en cuenta por la Junta reguladora 
del mercado de trigos, el escrito 
que envía el Alcalde del Ayunta
miento del Condado de Treviño 
protestando de la paralización ab
soluta del mercado de cereales.

Que pase a informe de la Comi
sión de Enseñanza un oficio de don 
Francisco Muriel, interesando se le 
abone la gratificación que le corres
ponde por casa-habitación como 
Maestro de la Escuela de niños del 
Hospicio.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Director general de 
Administración, que transcribe el 
Excmo. Sr. Gobernador, manifes
tando, que por la Sala 2.a del Tribu
nal de cuentas de la República, se 
ha dictado fallo absolutorio en la 
cuenta definitiva de fondos provin
ciales correspondientes al ejercicio 
de 1927.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director délos Establecimientos 
de Beneficencia participando, que 
en la tarde del 18 del actual, se fu
garon de la Casa de Caridad los 
menores Manuel Fernández, Eloy 
Jovellanos y Jesús Rodríguez.

Que pase a informe de la Comí 
sión de Beneficencia una instancia 
suscrita por D. Plácido Azcona, 
Oficial l.° de la Corporación, soli
citando se le exima del pago de las 
estancias causadas en el Hospital 
provincial.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de los Establecimientos 
de Beneficencia participando el in
greso en el Hospicio de Timotea 
Mena, de Arraya.

Que pase a informe de la Comi
sión de Gobierno una instancia de 
D. Nazario Rubio, Presidente del 
Centro Burgalés de Guipúzcoa, in
teresando se abonen los gastos que 
ocasione el cambio de la corona que 

obstenta la bandera de dicho Centro 
por la del régimen actual.

Seguidamente se procedió al des
pacho de los asuntos del orden del 

• día dándose comienzo por la elec
ción de Presidente de la Corpora
ción, la que previa lectura por el se
ñor Secretario del artículo 65 de la 

i ley provincial de 29 de agosto de 
i 1882, se verificó por papeletas, to- 
¡ mando parte en ella todos los seño

res Vocales y el Sr. Gobernador.
Verificado el escrutinio dió el si

guiente resultado: D. Luis Diez Pé
rez, tres votos, y D. Domingo del 
Palacio Aivarez, seis votos; decla
rando el Sr. Presidente elegido Pre
sidente de la Comisión gestora a 
D. Domingo del Palacio Alvarez.

Designar al Sr. Presidente para 
formar parte de las Comisiones de 
Gobierno y Beneficencia.

Comunicara la Junta de Fomento 
Pecuario que ha sido elegido Pre
sidente de esta Corporación el se
ñor Del Palacio, para que forme 
parte de dicha Junta.

El Sr. Gobernador manifestó que 
rogaba a todos no vieran en su pre
sencia en la sesión otro móvil que 
el deseo de armonizar a todos para 
que con un gran espíritu de concor
dia atiendan como lo vienen hacien
do a la mejor administración de los 
intereses de la provincia; que le era 
muy grato hacer presente su grati
tud al Sr. Peralta por la labor que 
ha realizado al frente de la Corpo
ración, siendo altamente meritorio 
el celo y acierto con que ha desem
peñado su cargo, y dados los ante
cedentes que tiene del Sr. Del Pa- 

' lacio, tiene la seguridad de que ha 
de prestar excelentes servicios a la 
provincia,defendiendo con la mayor 
asiduidad sus intereses, como la tie
ne de que todos han de acometer los 
problemas que tiene la Diputación 
dentro de la mayor cordialidad de 
todos, ofreciéndose por su parte a 
Comisión en cuanto pueda serla 
útil.

El Sr. Peralta hizo presente su 
gratitud al Sr. Gobernador por los 
inmerecidos elogios a su gestión.

El Sr. Del Palacio dijo que acaba
ban de concederle un alto honor 
elevándole al cargo de Presidente 
de la Comisión gestora y procuraría 
corresponder dedicando sus aptitu
des al mejor desempeño del mismo 
y contaba con la valiosa coopera
ción de sus compañeros para lograr 
el mayor acierto en la administra
ción de los intereses de la provin
cia; que es norma suya aceptar to
dos los cargos para contribuir en 
cuanto de él dependa al mayor es
plendor de la República y laborará 
con un amplio espíritu de republica
nismo, y expresó la gratitud de la 
Comisión y la suya por los valiosos 
ofrecimientos del Sr. Gobernador, a 
los que correspondió en nombre de 
la Corporación.

El Sr. Gobernador agradeció los 
ofrecimientos del Presidente y de la 
Comisión.

Facultar a la Comisión de Bene
ficencia para la adquisición de una 
vaca con destino a las necesidades 
del Hospital y Casa de Beneficencia.

Que se coloque una lápida de 
mármol en el vestíbulo del Palacio 
provincial, conmemorativa de la vi
sita hecha a esta ciudad por el Ex
celentísimo Sr. Presidente de la 
República.

Aprobar la relación de los precios 
medios a que se vendieron los ar
tículos que constituyen el suministro 
a las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de abril.

No haber lugar por ahora a resol
ver el expediente de deslinde y amo
jonamiento de los términos munici
pales de Ayala (Alava) y Villalba de 
Losa (Burgos) hasta tanto que por el 
Ministerio de la Gobernación se 
adopte resolución.

Conceder una subvención de 400 
pesetas a los alumnos del Segundo 
Curso del Grado de Formación pro
fesional del Magisterio Primario para 
ayuda de los gastos que se les oca
sionen con motivo de una excursión 
de carácter científico que piensan 
realizar.

Conceder autorización al Alcalde 
de barrio de Nava de Mena para 
cercar con alambre un páramo con
tiguo al camino vecinal de Gijano 
a Nava; a D. Emilio Peña, de Sone
cillo, para reconstruir una casa, y a 
D-a Emiliana Sáez, para reparar un 
muro en una finca de su propiedad.

Conceder al Ayuntamiento de 
Quintanaopio el 20 por 100 de la 
subvención que le corresponde per
cibir como entidad copeticionaria 
del camino vecinal titulado Quinta
naopio a la carretera de Peñahorada 
a Oña por Salas de Bureba.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Teodosia Vi- 
llarreal, de Huerta de Rey.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente, por la que 
dispuso la admisión en la Casa de 
Caridad, con carácter provisional, 
de Timotea Mena, de Amaya, y que 
pase a ocupar el número que la co-

I rresponda en el turno general de 
admisiones.

I No haber lugar a la admisión en 
1 la Casa de Caridad de Rafael Mar- 
' tín, de Meneses de Campos (Pa- 
1 lencia).
i Aprobar varios padrones de cédu

las personales formados por distin
tos Ayuntamientos.

Aprobar las operaciones realiza
das por el Banco de Crédito Local 
de España con motivo de la suscrip- 
cripción pública de obligaciones in
terprovinciales.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 23 de mayo de’1933.=El 
Gobernador-Presidente, Rafael Bos
que.=El Secretario, Pedro J. Gar
cía.
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«VIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Alejandro Bustamante Martínez, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia.'—En la ciudad de Bur
gos a 19 de mayo de 1933. Vistos 
ante la Sala de lo civil de-esta Au
diencia Territorial autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, se
guidos ante el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro, de 
Bilbao, promovidos por D. Javier 
Eulate y de la Mata, del comercio 
y vecino de Bilbao, con D. Urbano 
Olarán y Sotil, Farmacéutico y ve
cino de Sestao, en reclamación de 
6.400 pesetas, pendientes en la ci
tada Sala a virtud de recurso de 
apelación interpuesto por la parte 
demandada, representada por el 
Procurador D. Luis Aparicio Elizal- 
de y defendida por el Letrado don 
Luis Diez Picazo, estando a su vez 
representado y defendido el deman
dante por el Procurador D. José 
Ramón de Echevarrieta y el Letra
do D. Julián de Munsuri.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia apelada que en 26 de 
enero de 1933, dictó el Juez de pri
mera instancia del distrito del Cen
tro de Bilbao.

Resultando: Que contra dicha 
sentencia se interpuso por la parte 
demandada recurso de apelación, 
y admitido que fué en ambos efec
tos, remitidos los autos originales 
a esta Audiencia, previos los debi
dos emplazamientos, se personaron 
las partís, se formó el apuntamien
to, evacuándose el traslado de ins
trucción por el Sr. Magistrado Po 
nente, y celebrándose la vista el 
dia 12 del corriente mes de mayo, 
con asistencia e informe de los Le
trados antes expresados.

Resultando que en la tramitación 
de esti juicio en ambas instancias, 
se han observado las prescripciones 
legales.

Visto: siendo Ponente el Magis
trado D. Francisco Rodríguez Val- 
carce.

Aceptando los fundamentos de 
derecho de la sentencia recurrida.

Considerando que la letra de 
cambio se reputa acto mercantil, 
regulándose por el Código de Co
mercio los derechos y obligaciones 
que de ella se originen, según pre
ceptúa el artículo 443 de dicho cuer
po legal, y cuando se produce en 
juicio una cambial en concepto de 
título de pedir, debe prescindiese 
del contrato que le dió origen, a 
tenor de la sentencia del Tribunal 
Supremo de 27 de marzo de 1930, 
por cuyas razones, la obrante en 
autos al folio 2, base de la acción 
ejercitada, surte la plenitud de efec
tos jurídicos entre les personas que 
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en ella intervinieron como !ibrador, 
librado, tenedor, endosante y endo
satario, pues que concurren en la 
misma todos los preceptivos requi
sitos del artículo 444 del Código de 
referencia para ser perfecta o re
gular, con la obl'gada acta de pro 
testo, figurada al folio 4, para man
tenerla en estado de no perjudicada.

Considerando: Que endosada por 
el tenedor D. Javier Eulate al Ban
co Urquijo Vascongado en 12 de 
diciembre de 1931, protestada por 
el endosatario en 11 de marzo si
guiente y reembolsada por el señor 
Eulate en 11 de mayo de 1932, 
como acredita el documento del folio 
6, es obvio que, impagada por el 
librado, el endosante se subroga en 
los derechos del portador para exi
gir del librador aceptante y endo
santes que le preceden el reintegro 
del valor de la letra con todos los 
gastos que hubiere satisfecho, a 
tenor del artículo 519 del tan repe
tido Cuerpo legal, siendo árbitro de 
dirigir su acción contra cualquiera 
de las personas responsables del 
reintegro, y por eso la esgrimió 
contra el librador Sr. Ciarán, que, 
al expedir o librar la cambia', se 
obligó a hacer efectivo su importe 
por mediación de su mandatario La 
Sociedad librada, que dejó incum
plida la prestación con todas las 
consecuencias legales propias del 
incumplimiento.

Considerando: Que no es licito 
enjuiciar y examinar las relaciones 
jurídicas garantizadas por la cam
bial de méritos, fuera del caso, no 
dado en la litis, de ser el propio li
brador quien ejercita sus derechos 
contra el aceptante, según senten
cias del Tribunal Supremo de 12 
de julio de 1899, 13 de octubre de 
1912, 13 de noviembre de 1926 y 
1.° de julio de 1929.

Considerando: Que es preceptiva 
la imposición de las costas de la 
apelación al apelante, al confirmar
se la sentencia del inferior. Artículo 
710 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Vistos los artículos citados.
Fallamos pronunciando: Primero. 

Confirmamos la sentencia del infe
rior, y en su virtud, condenamos al 
demandado D. Urbano Olarán Sotil 
a que pague al demandante D, Ja
vier Eulate y de la Mata la suma de 
6.400 pesetas, importe de la letra 
de cambio a que se contraen estos 
autos, con los gastos de protesto 
ascendentes a 15‘65 pesetas e inte
reses legales de aquella suma, a 
partir del 11 de marzo de 1932. Y 
Segundo. Imponemos al apelante 
las costas de ambas instancias.

Notifíquese la presente sentencia 
en el Boletín Oficial al Ministerio 
Fiscal y líbrese certificación de la 
misma con los autos originales al 
Juzgado de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.^Celestino 

Valledor.—Dionisio Fernández Gau- 
si.—Francisco Rodríguez Valcarce. 
—Eduardo Ibáñ.ez.=El Magistrado 
D. Carmelo Izquierdo votó en Sa'a 
y no pudo firmar.=Celestino Vale- , 
dor. —Rubricados.

Y para que conste y su publica- 1 
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia a los efectos acordados 
en la sentencia, expido la presente 
que firmo en Burgos a 20 de mayo 
de 1933.=Ante mi.=EI Secretario 
de Sala, Alejandro Bustamante.

Emplazamiento.

Feliciano González Martínez, hijo 
de Pablo y Maria, natural de Puen- 
tearenas, Ayuntamiento de Merin- 
dad de Valdivielso, provincia de 
Burgos, avecindado últimamente en 
Dancy (Francia), Ruy Baudin, 42 y 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juez instructor del 
Regimiento de Infantería, núme
ro 36, D. Antonio Cabañeros Ote
ro, de guarnición en León, para no
tificarle una resolución favorable a 
lá petición de indulto que formuló 
con fecha 22 de agosto de 1931.

León 30 de mayo de 1933.=E1 
Teniente Juez instructor, Antonio 
Cabañeros.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Brioiesca.

Formado y aprobado por la Comi
sión correspondiente el proyecto de 
presupuesto municipal extraordina
rio para el año actuarse halla de 
manifiesto en la Secretaria Munici
pal por espacio de ocho dias, para 
que los vecinos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Briviesca 31 de mayo de 1933.= 
El Alcalde, Juan Marcos.

Alcaldía de Villadiego.
Para atender al pago de pavimen

tación del mercado de granos y 
adquisición de una báscula para el 
peso del ganado en vivo, la Comi
sión de Hacienda de este Ayunta
miento ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento, para el 
corriente ejercicio económico, se 
verifiquen las transferencias siguien
tes:

Del capítulo 2.°, artículo 12, con
cepto 12.° 1.500 pesetas al capítulo 
11, artículo 5.°, concepto 5.°

Del capítulo 3.°, Artículo 8.°, 
concepto 8.°, 1.800 pesetas al ca
pítulo 13, artículo 2.°, concepto 2.°

Y en cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra aqué
lla puedan formularse reclamaciones 
en el plazo de quince dias, contados 
desde el en que se publique este 

edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Villadiego l.° dejuriode 1933.=
El Alcalde, Jesús Vega.

Alcaldía de Fresneda.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubiir el déficit del 
presupuesto del año 1933, se ha
lló expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompafiada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Fresneña 29 de mayo de 1933.= 
El Alcalde, Facundo Corral.

Alcaldía de Cabía.
Por acuerdo del Ayuntamiento, 

tomado en esta fecha, se hace saber 
a los vecinos y contribuyentes inte
resados en los impuestos que este 
Ayuntamiento hace efectivos por 
pastos y era vieja, que el cobro de 
lo correspondiente por dichos con
ceptos durante el 2o trimestre, ten
drá lugar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el día cinco del pró
ximo mes de junio, en cuyo acto se 
cobrarán ademas cuantos atrasos 
existen.

Lo que se hace púbico para cono
cimiento de este vecindario.

Cabía 29 de mayo de 1933.=E1 
Alcalde, Aurelio Martínez.

ANUNCIOS PARTIC ORES
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